
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma Electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de interlocutorio-terminación con sentencia. 

Ejecutivo 54001402200120170058200 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora 

(doc002) el Despacho de conformidad con el artículo 461 del C.G.P., resuelve: 

1º- Dar por terminado el presente proceso ejecutivo  por pago total de la obligación. 

2º- Levantar los embargos decretados, librando los oficios pertinentes y poniendo a disposición 

los remanentes si fuere el caso conforme a la previsión del inciso 5 del artículo 466 del C. G del P. 

3º- Remítase copia del presente auto al Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de 

Cúcuta, para que cancele y levante la medida de embargo y retención del salario que afecta a la 

demandada, María Victoria Pimiento Farelo c.c. 60.349.103 medida previa comunicada mediante 

nuestro oficio No. 5940 del 24 de agosto de 2017 

4º- Efectuado lo anterior, archívese la actuación. 

         Notifíquese y Cúmplase 

 

          

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 



Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Cucuta - N. De Santander 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

59a1a4d40a063bff20c1dd0fb596eea4e2502e6310c1f72d24907a2400291e7a 

Documento generado en 05/11/2021 11:27:25 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


